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DÉ L A PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe i este periódico en la' Redeccion casa de los Srcs. MIÑÓN HEDM̂ NO 6 150 rs. el semestre y 30 ei trimestru pagados anticipados. Los anuncios se inierlaríD 
á IÜÍCIÍO real lioea pnro los suscritorés, y un rool linea para los que no lo sean. 

Lamo que los Sres. Alcaldes y Secrriarivs reciban los números del llolelm 
qwcarresmndanaUhlrito, disjtomlráv (iue se fije un ejemplar en el sitio de 
co Im'ire, donde periitaáccerd hasta al recilio del número siíjuienle. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los fíolelines coleccionados ordenada
mente para su enciiadernacion que deberá aerificarse cada año. 

Gacta dül 7 ilu üc lub re — S ú m . 281. 

,. JDki t l SUI'EHIOIt HEVOLUCIONAaiA. 

biei-t.i por nías do catorce 
l i i i l voluntarios de 1Í¡ libcr-
tml á cuvo frente iban las 
Juntas ílo lVistiito, por las 
fuerzas, de Ejére'tto y por un 
gent ío inmenso: ' comisiones 
tic la misma Junta le espe-

l»or el Gobierno de la provincia so 
publica el siguiente bando: • 

• Ciudadanos: Hoy du nna d dos de lo .i-aban .y saludaron en el pa-
tardé; verifica su entrada en Madrid : Seo i l c lJard in Uotáriícb y en 
el Genérál l'iim:1 ' i -.• „ . , , . 

Par. cbmodidadHIe las personas ' c l^ongreso de los 3>.pUta-
que acudan ó nlúdirtej te.''prohibe, dos l iabiéndole recibido otra 
desde las once dé la jnaüana hasta una compuesta del General Du-
libra después de alojado, el transito de : lu (|e 14,Torre v varios i u -
carruajes por las calles, Puerta del Sol, , . . , . ' . , , •««. 
AlcaiAasta la de peligros. Carrera d^" ,uos «» »»l»""»» ^ 
de San Gerónimo y pasco M Prado msterio 'de la Gobernación, 
hasta el ferró carril del Meditcrrú- ^ Dif íc i lmente piído conseguir 
llco> que se 1c apeara .del caballo 

Slbdiid 7 de Octubre de 1868 —El , . . . . „ , . . , portille lo impedían las ma-Cobernador Interino, Jost! Díaz i 1 . ; ' . . , ¿ . 
sas asi como. lo había» bc-

«—• - I c|,0 lunibicii iluranlc el t rán-
Jmiaprovisional de Gobierno de . sito; y luego que subió á las 

la provincia de Zaon. liabitacioncs principales, á 
, r , . ,„ petición del pueblo que 11c-
Ln Junta superior revo- ' 1 » 

. . . , m, , • i >• naba toda la plaza de la 
lucionnna de ñtadrtd dice en ¡ » 
. t i i- i i, .. puerta del So l , sal ió al bál -
le légrama del día de lio;/ a ' ... > 
<n* próvinctas lo tiguiente. , 

• L a Junta superior rovo-
lucionaria á las de provincia . . . . . . , 

, . .i rclmioso silencio diciendo 
E n lelegrama de ayer tarde . ' ' . „ , . , . 

••., . ' i . , ' nue ni lue ni es vcrilaoero 
anunció esta Junta que esta- ' 

lieroc de la revolución ni lo 
fué ni lo es su amigo el G e -

' ncral Serrano sino la valien
te marina, presentando al bra-

i"°*""t"' " " I vo ('apilan d é l a Zaragoza 
al l í le recibió nna comis ión « *> 
• i . S r . Ulalcainponuc lue saluda-

de su seno, algunas autori- « • 
, , . . , „ do de la propia manera que 
dades « v i l e s y militares y ' • . J 

• » „JU ««« d « e n e r a l l 'r im. l ino tam-cnantas personas podía con- > , , . , 
tener la estación principal. l>'en nuc la '^ohicion solo 
Con su llegada el frenético principiada pues aun-
cntnsiasmo, qnc ni un ins- que lu'H'auios derribado una 
tantc ha cesado de manifes- • monarquía de tres siglos te
tarse durante la carrera cu- : n í a m o s q u e destruir todos los 

con entre vivas y entusiastas 
aplausos á sn persona, pro
nunció un discurso oiilo con 

ba entre nosotros el valiente 
General P r i m pocos momen
tos después de haber llegado 
á lu estación del medio dia: 

c lc inénlos con que contaba 
aquel enemigo y los muchos 
de que disponía y disponen 
los , reaccionarios; que para 
conseguirlo estaba ínt ima
mente unido al General Ser
rano a quien d i ó un tierno 
abrazo en prueba de ello y ¡i 
todos los demás que nos han 
ayudado en la contienda, ase
gurando que ninguno de ellos 
se asustaba de la libertad y 
que todos ellos estaban con
vencidos de que cuantas ve
ces la liemos perdido fué por 
miedo á la misma libertad: 
que era de necesidad hubie
se entre todos perfecta unión, 
que no o y é s e m o s la voz de 
las malas pasiones evitando 
que la cizaña entrase en nues
tras filas; si tal sucediere la 
libertad perecería y de nue
vo sufrin'ainos los horrores 
did despotismo, mientras es
tando unidos la libertad se
rá imperecedera,- concluyen
do con vivas á la Libertad, 
á la Soberanía ¡Nacional, á 
la M a r i n a , á la Union del 
Pueblo y del Ujércilo y al 
grito de abajo los Borboacs 
ijijc fueron repetidos por el 
Pueblo innumerables veces. 

Aguirrc , Rivcro , ¡Madoz, 
Vega A r m i j o , Cantero, O r -
tiz y Casado, Montcjo y P i -
catoste. 

L o que se haee público por 
medio del présenle periódico 
oficial para conocimiento y 
satisfacción de los lentes ha 
bitantes de esta provincia. 

León 8 de ©cínfcrc de 1868. 
Por la Junta provisional 

U¡: Gobierno .=El F i c e - P r e 
sidente, Manuel B a r c e l ó . 

JUNTA SUPEMOn nEVOLliClONiBU. 

. La Junta superior Revolucionaria. 
Considerando quo las Juntas de Cá

diz, Santander y otras ciudades del. l i 
toral han acordado la rebaja de un 33 
y tercio por 100 en lodos los derechos 
de Aduanas lijados por el Arancel vi
gente: 

Considerando quo la unidad del pa
gó en todas las Aduanas de la Penínsu
la es una consecuencia necesaria de la 
unidad nocional, y que las rebojos por-
cialmento decretadas, no solo introdu
cen una perturbación inmensa en los 
ingresos del Tesoro nacional, sino que 
puedan causar y han causado reales y 
positivos perjuicios ,i los comerciantes 
de las provincias donde semejante ro-
baja no se lio acordado: 

Considerando que la equidad acon
seja á colocar en condiciones iguales ó 
todos losconierciantes, pero que la pru -
dencia exige no resolver precipitada
mente una cuestión quo afecta gravísi
mos intereses, tanto del Estado como 
de los particulares: 

Lo Junta acuerda: 
Que el comercio de la provincia de 

Madrid gozará de lo rebaja del 33 y 
tercio por 100 en lodos los derechos 
del Arancel desde 1 .* al 16 de Octubre, 
ambos inclusive, compensando en los 
adeudos posteriores lo que tal vez haya 
satisfecho el comercio en los dios tras
curridos. 

El Presidente, Joaquín Aguirre.— 
Secretarios: Felipe Picatosto. —TeUs-
foro Montejo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

| Atendiendo a] mol estedo de salud 
j del Teniente general 1). Antonio Ros 

deOlano, Marqués de Guad-el-Jelú, y 



en aso de los facultades de que me ha
llo revestido, queda admitida la renun
cia que lia presentado del caigo deCo-
pilan general de Castilla la Nueva sin 
perjuicio de ulizar sus servicios opor-
t'jnanicnle, 

Mi drid C de Octubre de 1808.— 
Fnnrbeo Serrano'. -H' '"<':' 

En uso de las facultades de que me 
h&Uo revesMdo, he tenido t bien nom
brar Capitán general interino del dis-
tritode Castilla la Nueva al Teniente ge
neral Don Antonio Caballero y Fernan
dez de líodes. 

Madrid C' de Octubre de 1868.—' 
Francisco Serrano. 

Ku virtud de las facultades de \ue 
me bailo revestido, vengo én nombrar 
Oficial de I : clase de primeros del Mi
nisterio dé la GAu'i ra el Brigadier Do» 
José Saiicliez Iliegua., 

Madrid 5 de Octubre de 1868.= 
Francisco Serrano. ^ 1 

Junla provisional de Oobürno 
de la provincia de León. 

E l Exorno. Sr. Capitán Gene
ral de Marina del departamento 
del Ferrol:' coit fecha 4 del cor
riente medke lo siffUienU: •' 

«Debiendo incorporarse sin de
mora ¡V los batallones 2.° y 5.° do 
Infantería de Marina, que guar
necen este Departamento, todos 
los soldados del arma que se ha-
l«:m. disfrutando licencia tempo
ral , .ruego.4 V se sirva espedir 
sus'pasíiportes á los qúo se en
cuentren'en la' jurisdicción de 
esa' provincia:» v ''. ;•' 
..¿o: fue esta Junta Mee'saber 

por •. medio del presente Boléli'n ofi
cial á los ares. Alcaldes conslitu-
eionálespara, qm poniéndolo en 
conocñnienlo de los interesados, 
y proveyéndoles de la correspon
diente cédula de vecindad, tenga 
el mas exacto'cumplimiento.1 

Zeon 7 de Octu'tre de 1868 ;— 
E l Vice-Presidenle, Manuel l lar-
celó • 

Junta provisi >ml de Oobierno de 
la provincia de León,, 

La persona quo hubiere halla
do algunas armas y efectos per

tenecientes á la columna de vo
luntarios al mando del Sr. D. Ma
riano Acebedo, so servirán en
tregarlas en este Gobierno de 
provincia 6 en el.pueblo de Ote
ro, partido judicial de la Vecilla. 
Xeoa? de Octubre de 1868 . -El 
Vice-Presideutó, Manuel Barceló. 

' DÍILOS AIUNTAMIEMOS. 

Alcaldía constitucional de León. 

Repartimiento del trigo exis
tente én la pariera del Pósito de 
esta ciudad, á los pueblos y la
bradores de esta ciudad que acos
tumbran sacar grano del estable
cimiento. Se previene que los que 
no se presenten en los dias que se 
les séllala, no percibirán su con
t ingenté , hasta quo haya tertni-

' nado la data de todos los demás 
partícipes. Sé advierte á l o s Srési 
Pedáneos la necesidad que tienen 
de venirprevistos.de certificación 
del pii'rroco rospectivb en que se 
manifestó qné los comisionados 
han sido nombrados 'en público 
concejp.para obligarse á nombre 
del pueblo, y que las firmas es
tampadas en dicho certificado ¿ori 
del puilo yjletra de:los referidos 
comisionados y hechas en presen-
ciá dcl mencionado párroco. 

« i -
Santa Olaja de la Rivera. . 22 
San Andrés del Rabancdo. CO 
Castrillo de Porma. . . . 32 ' 

Octubre 14. ] 
Villaobispo. - 5 0 
ManzanL'da.'. . . . . . . .50 
Mellanzos".:.',. . . . . . 26 
Sántoyemadola Valdoncina.?; 55., 
Villimer. .' . . .. . / . .vi^ií* 
Villaverde dé Arriba.. ^ ; . 32 
Quintana de Raneros. . . 75 
Matueca 43 
Santovenia del Monte. . . 32 

Dia 12 de Octubre. 

Octubre 18. 
Ali ja do la Rivera. . . . 501 
Garrafe'. 551 

Villavente. . . . . . . 
María Iglesias.. . . . . 
Arcabueja 
Villafeliz? . . . . . . 
Azadinos. . . . .; . . 
Carbajosa. . 
Cárbájál de la legua , . . 
Corvilloi. '" . ' " . ' . . . . . . 
Taradilla. ' . .' . .- . ¡ 
Santa Olaja de Porma 
Castro do la Sobarrib i . . . 
tíolpejar. . í . . . . 
Tendal . ... 
V i l l ao i l . . . . . .. . . 
Sotico. . . . . . . . 

Octubre 13 

Solanilla. . . . . . . 
Oteruelo. . . . . 
Villaseca. . . . 
Sariegos. . . . . ' 
Grulleros. . . 
Villaniorosdelas arreguoras. 

40 
8 

24 
32 
62 
8 

81 
18 
33 
19 
31 
14 
22 
28 
16 

25 
56 
52 
50, 

105 
17 

Octubre 15 

Rivaseea. . . . . . . 31 
Marialva . 20 
Castrillo de la Rivera. . . 20 
Pedro Alvarez, deestaciudad 8 
Pablo Martínez y Compañe- . 

ros do i d . . . . . . : 12 
José Alvarez y compaileros • 

do id . .• . . . . . . . . . 6 
Pnla'zuolo de Eslonza. . . 31 
Secos de-Porma. . v ; . ' -.. UO 
J u a n ^ I o r á n ; y compañeros \ 

de esta ciudad. . . . . . 8 
José Monart ' y compañeros 
. vde id . . . . :;> . : 30 
Villaquilambre. . . . . i 77 
Villalfeide. . . . . . ., . 30 
Bérnardo Balbuena y com

paileros de: esta. . . . 48 
José.Gútierrez y compailoros 
' de i d . . - . . : . 16 
Villamoratiel. . . . •. . 20 
Florentina Machín y compa

ñeros dé esta ciudad. . . 16 

Octubre 16. 
Orzonaga 76 
Santiago Fernandez y com- : 

pafieros do esta ciudad. 8 
Villarrodrigo de las arregue-

r.ts. . . . . . . . 45 
Manuel García menor y com

paneros de esta ciudad. . 16 
Trobajo del ciimirio. . ' . . 119 
Dámaso y María Saurina. . 12 

Octubre 17. 
Villavente.. . . . . . 40 
Navategera 89 
Gregorio Villaverde y com- ; 

pailoros de esta ciudad. . 20 
Feliciano García y compa

ñeros de id . . . . . . 30 
Dehesa de Curueno. . . . 86 
Uuiforco. . . . . . . 39 
Robledo de Torio.. . . . 45 
Palacio de Torio 50 
Onzonilla. . . . . . . 40 

421 
351 
021 
70l 

23 
221 
481 
35 

120 
32 I 

Palazuelo do Torio. 
Santibaflez de Porma. 
S. Ciprianp del Condado 
S.. Feliz do; Torio. . . ' 

• - OM're 19/ 
Valdefresno. ' ¿ . v-. •". 
Villarboné. ; .' . ' 
Villadesoto.. . . 
Villaverde de Abajo. 
Puente del Castro. 
Navafiía. . . . 

León 8-de Octubre de 1808 — 
Mauricio González. . ; < 

ANUNCIOS PARTICULAREÍT" 

Pastos én' ai'i'iéiiiló. . 

Se arriendan : los de iii-
v ícrho' Ac la dehesa Ap ¡Clio-
tc en el partido He l?ei>a\en
te. Darán razón en Aslorjj . i 
l>. l''nc(indo G ü y y en Za
mora D. Vitoriano Gómez 
Villaboa. 

Escribanías mmérariai . 
Se comprarán dos de estós* ofi

cios: :uno que; sea: de capital de 
provincia y. otro que radique en 
pueblo cualquiera que sea el: pun
to. E l que tenga alguno y ,desee 
venderlo sé dirigirá á D. Eulogio 
Muñón, Plaza del Angel, n ú m e 
ro 17, cuarto 2. ' en Madrid. " 

Pastos én drriendoi1 
Por Dona María Cabero,^ yeci-

na de León, se arriendan los pas
tos del coto de 8. Martin, situa
dos á legua y inedia de la^ciúdad, 
los quo son aprbpósito'.p,-rá: ga
nado lanar, y vacuno. Tienen 
aguas y buenos corrales. 

Para su ajuste, verso en León 
con dicha señora, calle del Cris
to do la Victoria, núm. 9. 

E l 5 del actual se estravid de 
un prado de esta ciudad una va
ca castaña de 9 años, el que se
pa su paradero dará .razón en el 
fielato del Castillo, en donde 
abonarán sus gastos-y gratifica
rán sú hallazgo. . , ! . 

I m p e n l a de lYIlííon. 

http://venirprevistos.de

